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El legislador local de Movimiento Ciudadano, Royfid 
Torres destacó el impulso que dio a causas en temas como 
vivienda, medio ambiente, bienestar animal, cuidado del 
agua, salud para todos, movilidad integral y segura; 
derechos y voz para las poblaciones callejeras, un sistema 
integral de cuidados y una ciudad para todas y todos. 
 
Durante su último informe de labores legislativas, Torres 
González recordó que junto a su equipo de trabajo realizó 
cuatro parlamentos abiertos de discusión y aportación 
con especialistas en la materia: Tu Casa mi Causa, 
vivienda; Que la Calle no les Calle, atención a poblaciones 
callejeras; Movilidad Segura y El Cuidado también es 
Trabajo. 
 

"Fuimos la Bancada y partido político que 
más parlamentos abiertos hizo. Nosotros 
fuimos los primeros que expusimos el 
problema de la vivienda, que hoy intentan 
arreglar con un plumazo de tope de rentas. 
Pero también llevamos a quiénes no tienen 
voz, ni rostro en la ciudad, como las 
poblaciones callejeras", expuso. 
 
Además, otra de las iniciativas impulsadas fue la Ley 
Maple, que hoy es una realidad en busca de garantías para 
las personas y familias que poseen animales de compañía, 
pero una lucha que fue bandera es la Ley del Sistema de 
Cuidados de la CDMX, que quedó en pendiente por el 
letargo del partido oficialista. 
 
De igual forma, un medio ambiente limpio y una atención 
responsable y profesional a la crisis hídrica en la ciudad 
de México también fueron parte de las causas que Torres 
González impulsó desde el Congreso. 
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Destaca el Emecista Royfid Torres tres 
años de política y acciones ciudadanas. 

 
'Fuimos la Bancada y partido político que más parlamentos abiertos hizo', 

dijo Torres González. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

 

La Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano 
aprobó este miércoles por unanimidad la designación de Clemente 
Castañeda Hoeflich e Ivonne Ortega Pacheco para coordinar las 
Bancadas Naranjas en el Senado de la República y la Cámara de 
Diputados, respectivamente, durante la 66° Legislatura que inicia el 
próximo 1° de septiembre. De la misma forma, el órgano de dirección 
aprobó la designación de la senadora electa Alejandra Barrales 
Magdaleno como vicecoordinadora del grupo parlamentario en la 
Cámara Alta, así como de los diputados federales electos Tecutli 
Gómez Villalobos y Raúl Lozano Caballero como vicecoordinadores de 
la bancada en San Lázaro. 
  
En tanto, el coordinador nacional Dante Delgado calificó como un 
fraude a la Constitución y una regresión democrática la 
subrepresentación de Movimiento Ciudadano y la 
sobrerrepresentación de la coalición de Morena en el Congreso de la 
Unión. “Es una verdadera mala interpretación de la ley y de la 
Constitución por todas las aristas, es esféricamente inconstitucional. 
Nosotros estamos defendiendo el derecho de seis millones y medio de 
ciudadanas y ciudadanos que en todas las regiones del país tomaron la 
decisión de respaldar la opción electoral que representa Movimiento 
Ciudadano frente a las prácticas de la vieja política”, comentó. 
 
 “Cada senador de Movimiento Ciudadano vale un millón 300 mil 
votos, y cada senador de Morena vale 400 mil votos.  De ese tamaño es 
el despropósito y la perversión con que la autoridad administrativa 
electoral ha cerrado los ojos ante la ignominia que representará para 
ellos acreditar su falta de ética”, señaló. 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 Por ello, el también senador adelantó que impulsará una defensa 
del voto de los ciudadanos ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. “Basta ya de simulación y engaño, basta ya de 
que el régimen corrompido continúe en este país”, sostuvo. 
  
Durante esta sesión, el ex candidato presidencial Jorge Álvarez 
Máynez celebró los nombramientos de las coordinaciones 
parlamentarias de las legislaturas locales y del Congreso de la 
Unión. “Es un día de fiesta para Movimiento Ciudadano por la 
llegada de nuestros compañeros y compañeras a las legislaturas de 
los estados y al Congreso de la Unión. Lo es porque vamos a tener 
a dos personas con una notable trayectoria y calidad humana 
coordinando los trabajos de nuestras bancadas”, comentó. 
  
“Es la mejor bancada que habrá en San Lázaro. Nos podrán quitar 
las curules que quieran, pero en el debate, en el contraste de ideas, 
los que vamos a estar sobrerrepresentados con talento, con causas, 
con ideas, con mística, vamos a ser la fuerza naranja de 
Movimiento Ciudadano”, subrayó. 
  
El senador Clemente Castañeda agradeció al resto de los 
integrantes de la bancada la confianza por haberlo nombrado 
coordinador del grupo parlamentario. “Gracias a mis compañeras 
y compañeros que me han hecho el honor de nombrarme una vez 
más coordinador parlamentario y saben que trataré de seguir 
poniendo en alto el nombre de Movimiento Ciudadano”, dijo. 
  
A su vez, el Gobernador electo de Jalisco, Pablo Lemus, hizo un 
llamado a toda la militancia a defender el voto del electorado 
jalisciense que le otorgó la victoria a Movimiento Ciudadano en la 
gubernatura y en la Presidencia Municipal de Guadalajara. “La 
gran convocatoria es a defender, a exigir la defensa de lo que 
decidieron las y los tapatíos, de lo que decidieron las y los 
jaliscienses y que se respete el voto emitido el día 2 de junio”, dijo. 
  
“La gran convocatoria social que venimos a hacer el día de hoy, 
además de Movimiento Ciudadano, a universidades, asociaciones 
civiles, a la ciudadanía en general para que se respete la democracia 
de nuestro país porque Morena se quiere robar una elección. La 
gran convocatoria es a la defensa de la voluntad popular expresada 
en Guadalajara y en Jalisco el pasado domingo 2 de junio”, añadió. 
  
De la misma forma Verónica Delgadillo, Alcaldesa electa de 
Guadalajara, pidió cerrar filas para defender Jalisco y no permitir 
que “las mentiras de un par de perdedores que no saben perder 
puedan contaminar un triunfo tan importante para la gente”. 
  
“Pablo va a hacer un extraordinario gobierno, y necesita que 
Movimiento Ciudadano y todos sus liderazgos lo respaldemos. Yo 
me comprometo a hacer un buen gobierno en Guadalajara y 
necesito de ustedes que contemos la verdad, que no dejemos que el 
ruido siga contaminando este triunfo, que pidamos que se respete 
la voluntad de la gente. En mi caso yo estoy convencida que el 
candidato perdedor no se esperaba lo que iba a pasar, y yo creo que 
le duele que le haya ganado una mujer”, afirmó. 
  
En la sesión de este miércoles, la Coordinadora Ciudadana 
Nacional también aprobó los nombramientos de las y los 
coordinadores parlamentarios de Movimiento Ciudadano en 17 
congresos estatales: Royfid Torres, en la Ciudad de México; 
Rodrigo González, en Guanajuato; Juan Zepeda, en el Estado de 
México; Pablo Arturo Gómez, en Hidalgo; Víctor Manuel 
Manríquez, en Michoacán; Miguel Ángel Flores, en Nuevo León; 
Marco Antonio de los Santos, en Puebla; Sergio Torres Félix, en 
Sinaloa; Manuel Scott, en Sonora; Patricia Lanestosa, en Tabasco; 
Juan Carlos Zertuche, en Tamaulipas; Sandra Aguilar Vega, en 
Tlaxcala; Javier Osante, en Yucatán; y, Ana María Romo, en 
Zacatecas. En este evento también estuvieron presentes todos los 
legisladores y las legisladoras federales electas, así como las y los 
integrantes de la Comisión Operativa Nacional y la Coordinadora 
Ciudadana Nacional. 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

La Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano 
aprobó este miércoles por unanimidad la designación de Clemente 
Castañeda Hoeflich e Ivonne Ortega Pacheco para coordinar las 
Bancadas Naranjas en el Senado de la República y la Cámara de 
Diputados, respectivamente, durante la 66° Legislatura que inicia el 
próximo 1° de septiembre. 
  
De la misma forma, el órgano de dirección aprobó la designación de 
la senadora electa Alejandra Barrales Magdaleno como 
vicecoordinadora del grupo parlamentario en la Cámara Alta, así 
como de los diputados federales electos Tecutli Gómez Villalobos y 
Raúl Lozano Caballero como vicecoordinadores de la bancada en San 
Lázaro. 
  
 

 
 
 

 
 
 
  

Elige Movimiento Ciudadano a Ivonne 
Ortega y Clemente Castañeda como 

coordinadores parlamentarios en Cámara 
de Diputados y Senado de la República 
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MC impugna ante TEPJF asignación de 
‘pluris’ en Congreso de CDMX
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Recordó que en dicha asignación 
Movimiento Ciudadano está 
subrepresentado en -5.3 por ciento, 
mientras que Morena y su alianza se 
encuentran sobrerrepresentados en un 14 
por ciento argumentó que como 
movimiento obtuvieron el 9.9 por ciento de 
votación al Congreso, lo que debería 
reflejarse en las diputaciones de su partido. 
 
 

 
 
“En Movimiento Ciudadano, 
exigimos lo justo, ni más ni menos. 
No podemos permitir que el partido 
en el poder pretenda hacer trampa 
para construir una mayoría 
artificial, que le colocaría a solo 1 
diputación de tener la mayoría 
calificada y con ello hacer 
modificaciones a la constitución de 
la Ciudad de México”, subrayó. 
 
 
Congreso debe tener diversidad de 
opiniones: MC 
 
Además, Movimiento Ciudadano expuso 
que el Congreso de la capital debe ser un 
reflejo de la realidad social de la ciudad; “de 
la diversidad de opiniones y sobre todo un 
lugar para construir consensos que 
beneficien a la ciudadanía, colocando los 
intereses colectivos por encima de los de un 
solo grupo”. 
 
“Seguiremos señalando esta trampa y el 
intento de atropello a la decisión de quienes, 
mediante su voto, buscan darle contrapesos 
al poder ejecutivo de la ciudad.  
 
"Que quienes votaron por 
Movimiento Ciudadano sepan que 
estamos defendiendo su derecho a 
una representación justa dentro del 
Congreso de la Ciudad”. 
 
 
 
 

“Morena y su alianza buscan 
sobrerrepresentarse en el Congreso de la 
ciudad”. 
 
Detalló que en las elecciones del 2 de junio, 
obtuvieron únicamente el 48 por ciento de 
la votación al Congreso; sin embargo, 
“mediante trampas, buscan obtener el 65 
por ciento de las diputaciones que tendrá la 
tercera legislatura”. 
 
“Ante este hecho, denunciamos esta 
distribución tramposa que se realizó al 
otorgarle a Morena nueve diputaciones 
locales de representación proporcional, a 
costa de quitarle a los partidos de oposición 
diputaciones.  
 

 
 
"En el caso de Movimiento 
Ciudadano contábamos con cuatro 
por este principio, sin embargo, con 
la redistribución que realizó el 
IECM, nos asignaron solo tres”, 
señaló. 
 
Recordó que en dicha asignación 
Movimiento Ciudadano está 
subrepresentado en -5.3 por ciento, 
mientras que Morena y su alianza se 
encuentran sobrerrepresentados en un 14 
por ciento argumentó que como 
movimiento obtuvieron el 9.9 por ciento de 
votación al Congreso, lo que debería 
reflejarse en las diputaciones de su partido. 
 
"En el caso de Movimiento Ciudadano 
contábamos con cuatro por este principio, 
sin embargo, con la redistribución que 
realizó el IECM, nos asignaron solo tres”, 
señaló. 
 
 
 
 
 
 

La dirigencia de Movimiento Ciudadano 
(MC) en la Ciudad de México impugnó ante 
la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la 
asignación de diputaciones plurinominales 
en el Congreso capitalino. 
 
En un comunicado, informó que el recurso 
fue interpuesto anoche ante el órgano 
electoral federal, luego de que el Tribunal 
capitalino determinara el 2 de agosto, avalar 
la repartición de diputaciones locales, la 
cual, acusaron, era “tramposa” al asignarle 
9 curules a Morena. 
 
“El día viernes 2 de agosto, el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México resolvió 
desechar la impugnación que presentamos 
para exigir se respetara la distribución 
original que proponía el IECM, antes de 
modificarla, donde le asignaba a 
Movimiento Ciudadano cuatro diputaciones 
de Representación proporcional. 
 

 
 
"Ante este revés a la impugnación 
presentada ante el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, el 
día 7 de agosto, presentamos un 
nuevo recurso ahora ante la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, para 
continuar en la defensa de la 
voluntad de quienes nos dieron su 
confianza y respaldo, para 
garantizar que su voto cuente”, 
indicó. 
 
El partido encabezado por Alejandro Piña 
en la capital del país, externó su 
preocupación por la manera en que  
 
 
 
 



  

 

Piden diputados mayor difusión de Ley 
Maple
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Para salvaguardar la integridad de los animales de compañía, es 

necesaria la difusión sobre las modificaciones a la Ley Maple a fin de 

que los establecimientos dedicados al cuidado de las mascotas cumplan 

con la normatividad, apuntaron los diputados. 

Este miércoles, la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de 

México aprobó un exhorto para que autoridades capitalinas y de las 16 

alcaldías implementen una campaña de promoción, difusión y fomento 

de las obligaciones y responsabilidades que determina la ley para que 

estéticas, pensiones y todo establecimiento dedicado al cuidado de 

animales a garantice el bienestar de estos seres. 

El punto de acuerdo fue presentado por el legislador Royfid Torres, 

integrante de Movimiento Ciudadano, y fue aprobado tras su consulta 

por las y los diputados presentes. 

El emecista aprovechó para enfatizar que los animales de compañía son 

seres sintientes que cuentan con derechos y garantías, mismos que están 

contemplados dentro de la Constitución local. 

Destacó la labor de las y los diputados en protección de los seres 

sintientes al señalar que en la actual legislatura probablemente se 

aprobó la ley más importante en materia de bienestar animal, la cual 

aborda la necesidad de regular los centros de atención y cuidado de 

estos seres “en toda su normatividad”. 

Sin embargo, reconoció que a dos meses de su entrada en vigor aún 

quedan varios puntos pendientes como lo es el tema de regularizar a los 

paseadores. 

Torres expuso que las autoridades tienen obligaciones y 

responsabilidades para aplicar las   leyes a fin de garantizar el bienestar 

de los animales; mientras que la ciudadanía está obligada a respetarlas 

y dar a los animales un trato digno. 

La Ley Maple surgió a raíz del caso de un perro de raza Shiba Inu, 

llamado Maple, cuyos restos fueron entregados por parte de la pensión 

a sus dueños sin dar explicaciones luego de haber sido dejado mientras 

sus dueños salían de viaje en junio de 2022.  

 



  

 

 

 

En la LXVI Legislatura MC impulsará la 
agenda climática más ambiciosa: 

Laura Ballesteros 
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Urgente generar leyes y políticas públicas 
que incorporen la perspectiva de género, 

de derechos humanos y juventud. 
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Desde todas las Alcaldías hasta el 
Congreso, el Movimiento Chilango está 

listo para defender tus derechos y 
construir una mejor ciudad. 
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